
    

Duran, 19 de febrero del 2014 

Señor 

FREDDY GIOVANNY PARRA MOSQUERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DISTRIAIRFRESA S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso 

estatutario de cinco años. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo 

Sexto del Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de forma 

individual y sin más limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía DISTRIAIRFRESH $.A., otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Nelson Javier Torres Carrillo, el día 8 de Enero de 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Duran el día 12 de Febrero de 2014. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

tenfámente, 

ue: 

PABLO H Y ¡GAVILANES GAVILANES 

RENTE GENERAL 

Yo, FREDDY GIOVA PARRA MOSQUERA dejó expresa constancia que 

aceptó el cargo de PRESIDENTE de la compañía DISTRIAIRFRESH S.A., para el 

cual he sido elegido, y que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento, 

Duran, 19 de ¡A 2014. 

DDY GIOVANNY PARRA MOSQUERA 

C.C. 010226114-6 
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PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

1.- Con fecha Veintiocho de Marzo del 
certifica d 

siguiente(s 

AIRFRESH S.A. a favor de PARRA MOSQUERA 

porl el plazo de CINCO AÑOS, en el Registro 

     

LERMA! DELA PROPRMOY MERCANT 

DEL CANTÓN DORÁN (E) 

 


